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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que han sido archivadas en la 
convocatoria de Subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): Fomento del Asociacio-
nismo Comercial y el Desarrollo de Centros Comercia-
les Abiertos, correspondientes al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento 
del Asociacionismo Comercial y desarrollo de los Centros Co-
merciales abiertos (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 7 de mayo de 
2007 de esta Delegación Provincial de Granada de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el 
archivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita en 
Plaza de la Trinidad, 11, a partir del mismo día de la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 7 de mayo de 2007. La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
relación de solicitudes inadmitidas en Materia de Turis-
mo, modalidad 6 (FFI), en materia de formación, sen-
sibilización de la cultura de la calidad e investigación, 
correspondientes al ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Turismo (BOJA núm. 239, de 
13 de diciembre de 2006), para la modalidad 6 (FFI) en ma-
teria de formación, sensibilización de la cultura de la calidad 
e investigación, esta Delegación Provincial hace público lo si-
guiente:

Primero. Mediante la Resolución de 3 de mayo de 2007 
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención 
presentadas al amparo de la citada Orden reguladora, por su 
presentación extemporánea o por incumplimiento de las con-
diciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en la Plaza de 
la Constitución, 13, de Jaén, y en la página web de la Conse-
jería, a partir del mismo día de la publicación de este Anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 

la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Jaén, 3 de mayo de 2007.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se declara la inadmisión de 
las solicitudes presentadas por las Entidades Privadas 
que se citan, a la convocatoria de subvenciones en ma-
teria de Turismo, modalidad (ITP): Servicios Turísticos 
y Creación de Nuevos Productos, correspondientes al 
ejercicio 2007.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 
13 de diciembre de 2006) para la modalidad 2 (ITP): Servicios 
Turísticos y Creación de Nuevos Productos, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 10 de mayo de 2007 
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención pre-
sentadas por Entidades Privadas al amparo de la citada Orden 
reguladora, por su presentación extemporánea o por incum-
plimiento de las condiciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en la Plaza de 
la Constitución, 13, de Jaén, a partir del mismo día de la pu-
blicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Jaén, 10 de mayo de 2007.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad 
a los Comercios suscritos sobre encomienda de gestión 
para la tramitación de procedimientos sancionadores 
en materia de Salud Pública.

Por orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96, 
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con 
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión 
de actuaciones de tramitación de procedimientos sancionado-
res en materia de salud pública, cuya resolución corresponda 
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz y los Ayunta-
mientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se 


